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Municipalidad de Chiltán Viejo

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1515

DECRETO N' 319
l8 Et{E 2023

Chillán Viejo,

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que estrablece que
las respuestas a las solacitudes de información deben ser suscritas por la respeciiva autoridad del servicio;
lnstruc¿ión General N" 10, punto 3.1 leka b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nfomación específica que se sol¡c¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.'t, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Sol¡cilud de información MU043T0001515, formulada por L¡ll¡an Contreras González,
donde Sol¡cita: 1.- Solicito información respecto a si la municipalidad cuenta con oficina, departamento, dirección
o algo s¡milar de Migrantes? De ser la respuesta un sí, me gustaría saber lo siguiente: 2.- Nombre, Glrgo, correo,
teléfono ftlo y celular de la persona a cargo del departamento, oficina o dirección de migrantes del municipio. 3.-
¿Cuántas p€rsonas incorporan la ol¡cina, departamento o dirección migranle en el municipio? (cargo y profes¡ón)
3.- ¿Cuánto es el presupuesto que se dest¡nan anualmente a la oflcina, departamento o dirección de mllrantes?
4.- ¿Cuántos migrantes v¡ven en la comuna y de qué nac¡onal¡dades son? 5.- ¿Los migrantes de la comuna
tienen acceso a la educación y salud en su comuna? 6.- ¿Dónde vive la mayoría de los m¡grantes de su
comuna? (Campamento, situación de calle o vivienda concretalT. ¿Cuál es la ayuda u orientación que entrega el
municipio para los migrantes en su comuna?

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001515 en
Word, además, de env¡ar información por vía coneo eleclrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente D creto y respuesta en de Transparencia Activa
de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡eio, en .ch¡llanv¡ .cl

ANOTESE, CO NIQUESE Y ARCHIVES

(/

c

L TE

AE TOS FUENTES
MUNIcIPAL (s)EC o

LM
DI

'-ffih
qti*IBE"/

L¡llian Contreras González; Secretar¡o Munlc¡pal; Transparencia
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